
Que, sin embargo, se ha advertído qLie por un error material se cansígnó
errero de 2o24't , siendo 1o correcto " 29 de enero de 2a25" , confornre aí ano que

la resolución carno al pteríodo admínístrativo en curso;

"Año le ta recupteración y caasafilación de fu econa*{a Ítsru&rra"

RESOtUff ÓX »r AtChLDfA N' \^q-IALí-ALWÍDH

Huasahuasí,14 de moyo 2oz5

lnJ'arme Legal N" 123-2a25-AÍ-E-Í\4DH de Asesorís Legal Externa, sabre rectiJícación por error material; y,

en dtcha re.soiucíón la f echa "zg ae

carresponde tonta al correlatíva de

Que, mediante el lnforme N'a4Z-2a25-SQ-ALCIMDH, la Secretaría Ceneral pone en canocímienta el error
material en lafecha consignada en la mencionada resolucíó¡-t y solícíta la opinión de Asesoría Legal Externa se emíta
sobre la viabi'lidari de efectuar la carrección cotespondiente, sin afectar el contenido sustancial del acto
administrativo

Que, en atencíón a ello, la Asesaría Legal Externa emite el lnforme Legal Nottj-zoz5,ALE-MDH, en el que

concluye que, en virtud del numeral t.7 del artículo lV del l-itula Prelímktar de la Ley N'21444 - Ley del Procedimíenta
Adminístrativo Generol, resilta legalmente viable que dicho error material sea corregido mediante acto resolutívo
emítído par el señor Alcalde, por tratarse de un error de forma que no altera el fanda ni los efectas del acta
admínistratívo;

Que, el cítado numeral t.7 establece que los errores materiales o aritmétitas evidentes pueden ser rectificados
en cualquier momento, siempre que no alteren el contenida esencial del acta adminístrativo;

Que el error detectada es de naturalezr purürnefite formal y no afecta la validez ni eficacia jur{dica del acto
emitida;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgénica de Municipa.lídades N! z7g7z;

§E RESUETVE:

ARTICUTO PRIMEHO: EECT¡FIC-AR el errar material.ontenído en la Besolucién d,e AlcaldíaN'o57-2a25-ALqMDH,
en el extrema correspandiente a la feche de emísión, precíscndo que l« fecha dorrecta es zg de enero de 2025, y na
zg de enero de zaz4 como errónea.mente se consrgnd.

administratir¡o v

VISTO;

Ls Resolucíón de de Ia Secretaría General, el

ir. Piedrali¿; *,]"04 i'luasahuasi Tarrna - Jr-inÍn

fifl Enraii:
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ARTTCULO SEGUNDO; DE)AR, constancic que el cantenído sustancial de la Resolución de Alcaldí« N" o57-2o25-
At-(,lMDH permünece inalterado, na habíéndase afectado e! fondo del act"a sdministrotiyo.

TERCER0: NOT¡F¡QUESE, para conocimiento y cumplimiento de io dispuesto en lo presente Resolución.

CUAñIO: EilÍCAEGAR a io responsable del Portal de Transparencia y a la llnidad de Tecnologís de
y Camunícacíón la difusión de la presente Resolucíén en el Portal de !a. Municipalidad Distrítat de

Huusahuosi.

Jr. Piedraliza #1C4 Hu¿sahuas; - Tarma - Junin
üEl Imail: ] , r','r ,;,tl', i,,r:'r':, l¡¡,,,¡ ii.r.t,:jlr.t.t.t':.,.i, ri:¡ri 1.,;,,1i..,r-,it

¡r:

¡r;:

:i

i:

.i::,,ü.t;!.

:t,rl,idi
!!jlir, irn .{

,'iii.irrl,r-
:!..11 rt:iri,

í,1 il

rii: r:r i11:

i.ll i.jll:
i liit

,t,,, t.,,l
I 'ili'
l' rll!

,. ¿r

'.,l'

I , l',"

,,,.,
.:,1

:: .:

. 
l:'.i:

]:;


